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STC-CNCS-070/2019

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LAS INSTALACIONES DE
VÍASDELA LÍNEA 12YCONTRATACIÓN DELSERVICIO DE
SUSTITUCIÓNDERIELENLASCURVAS1B,2B,43,44,55Y56
DELALÍNEA12.

CONTRATO DEPRESTACIÓN DESERVICIOSDEMANTENIMIENTO PREVENTIVO YCORRECTIVO DE
LASINSTALACIONESDEVÍASDELALÍNEA12YDELASUSTITUCIÓNDERIELENLASCURVAS1B,2B,
43,44,55Y56DELALÍNEA12QUESECELEBRA:

 PORUNAPARTE,ELSISTEMADETRANSPORTECOLECTIVO (ENLO SUCESIVO “ELS.T.C.”),
REPRESENTADO EN ESTEACTO PORELLIC.MIGUELÁNGELMONROY ARANDA,EN SU
CARÁCTERCOMOAPODERADOGENERAL

 Y,POROTRAPARTE,LACOMPAÑÍADENOMINADATSO-NGEMÉXICO,SOCIEDADANÓNIMA
DECAPITALVARIABLE(ENLOSUCESIVO“ELPROVEEDOR”),REPRESENTADOENESTEACTO
PORELSR.HEDIMENJOUR,ENSUCARÁCTERCOMOAPODERADOGENERAL

ALTENORDELASSIGUIENTES:
DECLARACIONES

I. "ELS.T.C.",ATRAVÉSDESUREPRESENTANTELEGAL,DECLARAQUE:

I.I.- SU REPRESENTADO,SISTEMA COLECTIVO DETRANSPORTE,ES UN ORGANISMO PÚBLICO
DESCENTRALIZADOCREADOPORDECRETOPRESIDENCIALDEL19DEABRILDE1967,PUBLICADO
ENELDIARIOOFICIALDELAFEDERACIÓNELDÍA29DELMISMOMESYAÑO,YDECONFORMIDAD
CONSUSÚLTIMASMODIFICACIONESATRAVÉSDELOSDECRETOSDEL25DESEPTIEMBREDE2002
YDEL20DEFEBRERO DE2007,PUBLICADOSEN LAGACETA,ELDIARIO OFICIALDELDISTRITO
FEDERAL EL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2002,ASÍCOMO EL 21Y 23 DE FEBRERO DE 2007,
RESPECTIVAMENTE, SU OBJETO ES LA CONSTRUCCIÓN, MANTENIMIENTO, OPERACIÓN Y
EXPLOTACIÓN DEUN TREN CON RECORRIDO SUBTERRÁNEO,SUPERFICIALYELEVADO PARAEL
TRANSPORTECOLECTIVODEPASAJEROSENELÁREAMETROPOLITANADELACIUDADDEMÉXICO,
ÁREASURBANASDEÉSTAYDELESTADODEMÉXICO,LAEXPLOTACIÓNADECUADADELSERVICIO
DETRANSPORTECOLECTIVO DEPERSONAS A TRAVÉS DEVEHÍCULOS QUECIRCULEN EN LA
SUPERFICIE Y CUYO RECORRIDO COMPLEMENTE ELDELTREN SUBTERRÁNEO,ASÍCOMO LA
ATRIBUCIÓNDEPRESTACIÓNDESERVICIOSDEASESORÍATÉCNICAAORGANISMOSNACIONALESE
INTERNACIONALESENELÁMBITODESUCOMPETENCIA.

ACTUALMENTEFORMA PARTEDELA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATALDELDISTRITO
FEDERAL,DECONFORMIDADCONLOSARTÍCULOS97DELESTATUTODEGOBIERNODELDISTRITO
FEDERALYOCTAVOTRANSITORIODELDECRETODEREFORMASADICHOESTATUTO,PUBLICADO
ENELDIARIOOFICIALDELAFEDERACIÓNEL4DEDICIEMBREDE1997,Y40DELALEYORGÁNICA
DELAADMINISTRACIÓNPÚBLICADELDISTRITOFEDERAL.

I.II.-ELLIC.MIGUELÁNGELMONROYARANDA,DAFEDESUCARACTERDEAPODERADOGENERAL
DE“ELS.T.C.”,ENTÉRMINOSDELAESCRITURAPÚBLICANÚMERO49,142,LIBRO812DEFECHA08
DEMARZO DE2019,OTORGADA ANTELA FEDELMTRO.VÍCTOR RAFAELAGUILAR MOLINA,
NOTARIOPÚBLICO174DELACIUDADDEMÉXICOENLAQUELADIRECTORAGENERALDE“ELS.T.C.”
LEOTORGÓ,ENTREOTRASFACULTADES,UNPODERGENERALAMPLIOYSUFICIENTEPARAESTOS
EFECTOS.
I.III.- SU REPRESENTAADO SE ENCUENTRA REGISTRADO EN EL REGISTRO FEDERAL DE
CONTRIBUYENTESCONLACLAVESTC670419QY1.
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I.IV.- EL DOMICILIO DEL REPRESENTADO,PARA LOS EFECTOS DE EL PRESENTE CONTRATO
ADMINISTRATIVO,SE UBICA EN ELINMUEBLE MARCADO CON ELNÚMERO 67 DE LA CALLE
DELICIAS,COLONIA CENTRO,ALCALDÍA CUAUHTÉMOC,CÓDIGO POSTAL 06070,CIUDAD DE
MÉXICO.
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CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LAS INSTALACIONES DE
VÍASDELA LÍNEA 12YCONTRATACIÓN DELSERVICIO DE
SUSTITUCIÓNDERIELENLASCURVAS1B,2B,43,44,55Y56
DELALÍNEA12.

I.V.-PARACUMPLIRDEBIDAMENTECONSUSFINES,ASÍCOMOPARAUNAMEJORADMINISTRACIÓN
DELDESPACHO DESUSASUNTOSQUELEAYUDENACUMPLIRCONSUSOBJETIVOS,“ELS.T.C.”
REQUIERELLEVARACABOLACONTRATACIÓNDELSERVICIODEMANTENIMIENTOPREVENTIVOY
CORRECTIVODELASINSTALACIONESDEVÍASDELALÍNEA12YCONTRATACIÓNDELSERVICIODE
SUSTITUCIÓNDERIELENLASCURVAS1B,2B,43,44,55Y56DELALÍNEA12.

I.VI.-PARACUBRIRLASEROGACIONESQUESEDERIVENDELPRESENTECONTRATO,MEDIANTELOS
OFICIOSSGAF/DF/GP/0297BIS/2019YSGAF/DF/GP/0355/2019DEFECHADEL29DEMARZODE2019
Y09DEABRILDE2019,RESPECTIVAMENTE,LAADMINISTRACIÓNDELPRESUPUESTODE“ELS.T.C.”,
COMUNICÓALAGERENCIADEADQUISICIONESYCONTRATACIÓNDESERVICIOSDE“ELS.T.C.”,QUE
EXISTEPRESUPUESTO SUFICIENTEPARAQUELACONTRATACIÓN DELOSSERVICIOSSUJETOSA
ESTE INSTRUMENTO LEGAL,POR LO QUE SE CUENTA CON SALDO DISPONIBLE DENTRO DEL
PRESUPUESTO APROBADO POR “EL S.T.C.”,REGISTRADO EN LA PARTIDA 3571"INSTALACIÓN,
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DEMAQUINARIA,OTROSEQUIPOSY HERRAMIENTA”,DANDO
CUMPLIMIENTOALARTÍCULO28DELALEYDEADQUISICIONESDELDISTRITOFEDERAL.

I.VII.-LACONTRATACIÓNDELSERVICIOOBJETODELPRESENTEINSTRUMENTOSESOMETIÓALA
APROBACIÓN DEL SUBCOMITÉ DE ADQUISICIONES,ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE
SERVICIOSDE“ELS.T.C.”ENLAOCTAVASESIÓNEXTRAORDINARIACELEBRADAEL17DEABRILDE
2019,HABIÉNDOSE AUTORIZADO LA CELEBRACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA DE ESTE
CONTRATO,DEACUERDOCONELCASONÚMERO062/19PARALACONTRATACIÓNDELSERVICIO
DEMANTENIMIENTOPREVENTIVOYCORRECTIVODELASINSTALACIONESDEVÍASDELALÍNEA12;
CONTRATACIÓNDELSERVICIODESUSTITUCIÓNDERIELENLASCURVAS1B,2B,43,44,55Y56DE
LALÍNEA12YLACONTRATACIÓNDELSERVICIODEMANTENIMIENTOPREVENTIVOYCORRECTIVO
DELASINNSTALACIONESDEVÍASDELALÍNEAA,DURANTEELPERIODODEL23DEABRILAL31DE
DICIEMBRE DE 2019;CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE LOS ARTÍCULOS 134 DE LA
CONSTITUCIÓN,27INCISOC),28,54,FRACCIÓNII,ANTEPENÚLTIMOYPENÚLTIMOPÁRRAFOSY63,
FRACCIÓNIDELALEYDEADQUISICIONESPARAELDISTRITOFEDERAL,YAQUEDENOCONTRATAR
LAPRESTACIÓNDESERVICIOS,PELIGRALAPRESTACIÓNDELSERVICIOPÚBLICOQUESEBRINDAA
LOSCIUDADANOSENLALÍNEA12;CONSECUENTEMENTE,CONFORMEALOSARTÍCULOSCITADOS,
SELLEVÓACABOLEPROCEDIMIENTOPORADJUDICACIÓNDIRECTA,PORCASODEEXCEPCIÓNA
LAREGLAGENERALDELICITACIÓNPÚBLICA,PORLOQUE,DESPUÉSDELCUMPLIMIENTODELOS
REQUERIMIENTO INDICADOSPORLOSPRECEPTOSINVOCADOS,DICHO SERVICIO SEADJUDICÓ A
LASOCIEDADMERCANTILTSO-NGEMÉXICO,S.A.DEC.V.,NOTIFICÁNDOLEDICHAADJUDICACIÓN
A TRAVÉSDELOFICIO 54100/2779/2019DEFECHA DEL17DEABRILDE2019,EMITIDO PORLA
GERENCIADEADQUISICIONESYCONTRATACIÓNDESERVICIOSDE"ELS.T.C.".

I.VIII.- ELÚLTIMO PÁRRAFO DELARTÍCULO 58DELALEYDEAUSTERIDAD,TRANSPARENCIAEN
REMUNERACIONES,BENEFICIOSYEJERCICIODEREECURSOSDELACIUDADDEMÉXICO,DISPONE
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QUE LAS DEPENDENCIAS,ÓRGANOS DESCONCENTRADOS,DELEGACIONES Y ENTIDADES EN
NINGÚNCASO CONTRATARÁNOBRAPÚBLICA,ADQUISICIONES,ARRENDAMIENTOSO SERVICIOS,
NIOTORGARÁNLASFIGURASALASQUESEREFIERELALEYDELRÉGIMENPATRIMONIALYDEL
SERVICIOPÚBLICO,CONPERSONASFÍSICASOMORALESQUENOSEENCUENTRENACTUALMENTE
ALCORRIENTEENELCUMPLIMIENTODELASOBLIGACIONESFISCALES,TANTOLASDECARÁCTER
LOCALCOMOAQUELLASDERIVADASDELOSINGRESOSFEDERALESCOORDINADOSCONBASEEN
ELCONVENIO DECOLABORACIÓN ADMINISTRATIVO EN MATERIA FISCALCELEBRADO CON EL
GOBIERNOFEDERAL.
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CON ELPROPÓSITO DEDEMOSTRARUNACONDUCTAQUEFORTALEZCALACONFIANZADELA

CIUDADANÍA EN LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS MEDIANTE SERVIDORES PÚBLICOS Y QUE

SIMULTÁNEAMENTEATIENDA A SUSNECESIDADESPÚBLICAS,POR LO QUEPARA LA DEBIDA

ADJUDICACIÓNYFORMALIZACIÓNDELPRESENTECONTRATOADMINISTRATIVO.NOSEPRESENTA

CONFLICTODEINTERESESDECONFORMIDADCONLOESTIPULADOENLOSARTÍCULOS1°,113,133Y

134DELACONSTITUCIÓNPOLÍTICADELOSESTADOSUNIDOSMEXICANOS;FRACCIÓNXVDELA

LEYDERESPONSABILIDADESADMINISTRATIVASDELACIUDADDEMÉXICO,ARTÍCULOS1°,6,7Y49;

ARTÍCULOS4,5,6,7,8,9,10,12,14Y16DELCÓDIGODEÉTICADELOSSERVIDORESPÚBLICOSDEL

DISTRITOFEDERAL,YDECONFORMIDADCONELCONTRATOQUEDETERMINALASPOLÍTICASDE

ACTUACIÓNDELOSSERVIDORESPÚBLICOSPERTENECIENTESALAADMINISTRACIÓNPÚBLICADEL

DISTRITOFEDERAL,QUEINDICA,QUEPARAELCUMPLIMIENTODELOSVALORESYPRINCIPIOSQUE

RIGEN ELSERVICIO PÚBLICO Y PARA PREVENIR LA EXISTENCIA DE CONFLICTOS DE INTERÉS,

EMITIDOPORELJEFEDEGOBIERNODELDISTRITOFEDERALPUBLICADOENELDIARIOLAGACETA

OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL 27 DE MAYO DE 2015,Y LOS LINEAMIENTOS PARA LA

PRESENTACIÓNDELADECLARACIÓNDEINTERESESYDELAMANIFESTACIÓNDENOCONFLICTO

DEINTERESESA CARGO DELASPERSONASSERVIDORASSPÚBLICASDELA ADMINISTRACIÓN

PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL Y HOMOLOGOS QUE SE SEÑALAN,EMITIDOS POR LA

CONTRALORÍAGENERALDELDISTRITO FEDERALEL23DEJULIO DE2015,ASÍCOMO LADEMÁS

NORMATIVIDADYDISPOSICIONESJURÍDICAS.

I.X.- EN EL PRESENTE CONTRATO ADMINISTRATIVO,ASÍCOMO EN LA DETERMINACIÓN Y

APLICACIÓNDESANCIONES.QUEDAPROHIBIDACUALQUIERTIPODEDISCRIMINACIÓN,YASEAPOR

ACCIÓN O POR OMISIÓN,POR RAZONES DE ORIGEN ÉTNICO O NACIONAL,GÉNERO,EDAD,

DISCAPACIDAD,CONDICIÓN SOCIAL,ENFERMEDADES,RELIGIÓN,CREENCIAS,ORIENTACIÓN

SEXUAL,IDENTIDAD DE GÉNERO,ESTADO CIVIL,APARIENCIA EXTERIOR,O CUALQUIER OTRA

ANÁLOGA.

DEBIDO A LO ANTERIOR,SE ENTENDERÁ COMO DISCRIMINACIÓN A CUALQUIER DISTINCIÓN,

EXCLUSIÓN O RESTRICCIÓN QUE TENGA COMO OBJETO ANULAR O MENOSCABAR EL

RECONOCIMIENTO,GOCEO EJERCICIO DELOSDEERECHOSYLIBERTADESFUNDAMENTALES.ASÍ

COMOLAIGUALDADREALDEOPORTUNIDADESDELASPERSONASOQUEATENTENCONTRALA

DIGNIDAD HUMANA O PRODUZCAN CONSECUENCIAS PERJUDICIALES PARA LOS GRUPOS EN

SITUACIÓNDEDISCRIMINACIÓN.
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II.“ELPROVEEDOR”,ATRAVÉSDESUAPODERADOGENERAL,DECLARAQUE:

II.I.-PORESCRITURANÚMERO71,305DEFECHA2DEJULIODE2014,OTORGADAANTEELNOTARIO

PÚBLICO LUISDEANGOITIABECERRA,NÚMERO 109EN EJERCICIO EN ELDISTRITO FEDERAL.LA

SOCIEDADMERCANTILDENOMINADATSO-NGEMÉXICOS.A.DEC.V.SEINCORPORÓYSEREGISTRÓ

EN ELREGISTRO PÚBLICO DELA PROPIEDAD YDECOMERCIO DELDISTRITO FEDERAL,CON EL

FOLIOMERCANTILELECTRÓNICONÚMERO520433-1DEFECHADEL18DEAGOSTODE2014.

II.II.SUREPRESENTANTEDAFEDESUPERSONALIDADJURÍDICACOMOAPODERADOGENERALDE
LA SOCIEDAD MERCANTIL QUE REPRESENTA,EN ESTE ACTO,CON EL TESTIMONIO DE LA
ESCRITURAPÚBLICANÚMERO73,908DEFECHADEL24DEFEBRERODE2016,OTORGADAANTEEL
NOTARIO PÚBLICO CARLOSJESUSDIAZSOBRINO,NÚMERO 109ENEJERCICIO ENLACIUDADDE
MÉXICO,LACUALCONTIENELAAUTORIZACIÓNPARAFORTALECERYOBLIGARASUPODERDANTE
LASCLÁUSULASDEESTECONTRATOADMINISTRATIVO,Y
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BAJOPROTESTADEDECIRLAVERDAD,MANIFIESTAQUEELCARGOCONELQUECOMPARECENO
HASIDOREVOCADO,MODIFICADONILIMITADOYSEIDENTIDICACONELFORMATODERESIDENTE
TEMPORAL……………………….EXPEDIDO PORELINSTITUTO NACIONALDEMIGRACIÓN DELA
SECRETARÍADEGOBERNACIÓN.

II.3.LOSPROPOSITOSDELAPARTEREPRESENTADASONLOSSIGUIENTES,ENTREOTROS:LLEVARA

CABO LAS ACTIVIDADES INDUSTRIALES DE DISEÑO, SUMINISTRO, MANTENIMIENTO Y

CONSTRUCCIÓNDECUALQUIERTIPODEFERROCARRILDETRANSPORTEUOTROTIPODESISTEMA

DETRANSPORTE,YASEAPÚBLICOOPRIVADOYSINIMPORTARELTIPODEVEHICULOSUTILIZADOS

OSUEQUIPAMIENTOAUXILIAR.

II.4.CONELFINDECUMPLIRCONLASACTIVIDADESFISCALES,UNAENTIDADLEGALSEREGISTRÓ

ENELREGISTROFEDERALDECONTRIBUYENTESCONELCODIGOTME1407028Q5.

II.5.LOSASOCIADOSDELA PARTEREPRESENTADA,MIEMBROSDEADMINISTRACIÓN DEDICHA

PARTE,ELCLIENTE,ABOGADOSY REPRESENTANTESLEGALES;LOSEMPLEADOSTRABAJANDO

PARA LA PARTEREPRESENTADA ASICOMO LOSCÓNYUGESDETODOS,NO TIENEN RELACION

SANGUINEA O CUARTO GRADO DEAFINIDAD CON CUALQUIERPERSONA QUETRABAJA EN LA

ADMINISTRACIÓN CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO,Y ENTRE ESAS FUNCIONES SE INCLUYE

PARTICIPARENACTIVIDADESRELACIONADASALAPRESTACIÓNDELSERVICIOEXPUESTOENESTE

CONTRATO.

ASIMISMO,SEDECLARA QUELASPERSONASYOFICIALESANTESMENCIONADOSDELA PARTE

REPRESENTADA NO ESTAN EN UNA RELACIÓN COMERCIALCON LOSEMPLEADOSDE“ELS.T.C”

MENCIONADO ANTERIORMENTE,YQUEELLOSNO ESTAN EN LOSCASOSESTABLECIDOSEN EL

ARTÍCULO 81SECCIÓN I,SUBSECCIÓN B DE LA LEY FEDERAL EN LAS RESPONSABILIDADES

ADMINISTRATIVAS DELA CIUDAD DEMÉXICO,Y LA LEY DEADQUISICIONES FEDERALES DEL

DISTRITOFEDERAL,PORLOTANTO,NOESTANDESCALIFICADOSPARAENTRAROAUTORIZARLA

FORMALIDADDEESTECONTRATOADMINISTRATIVO.
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POR CONSIGUIENTE,ES ESPECÍFICAMENTE ACEPTADO QUE EN EL EVENTO EN EL CUAL SE

MENCIONEQUELADECLARACIÓNMENCIONADAANTERIORMENTESEAFALSA,OQUEDURANTELA

VALIDACIÓN DEESTECONTRATO PUEDAN PASARDICHASSITUACIONESY EN CONSECUENCIA

HAYAUNINCUMPLIMIENTOCONLASPROVISIONESDELALEYDEADQUISICIONESFEDERALESDEL

DISTRITOFEDERAL,ESTECONTRATOLEGALDEBERASERNULO,CONLADETERMINACIÓNPREVIA

DELAAUTORIDADLEGALOADMINISTRATIVACONFUNCIONESJURISDICCIONALES,DEACUERDO

CONELPARRAFOANTERIORDELARTICULO13DELALEYCITADA.

II.6.TIENE LA CAPACIDAD,EQUIPO,HERRAMIENTAS,FACILIDADES,RECURSOS FINANCIEROS,

RECURSOSHUMANOSYMATERIALES,ASICOMO LAORGANIZACIÓNPARAELDESARROLLO DEL

SERVICIOCONTEMPLADOENELPRESENTECONTRATO.

II.7PARA PROPÓSITOSDEINFORMACIÓN DELARTÍCULO 58,ELULTIMO PÁRRAFO DELEY DE

AUSTERIDAD,TRANSPARENCIA EN SUBSIDIO DEREMUNERACIÓN,VENTAJA EXTRA SALARIALY

EJECUCIÓNDERECURSOSDELACIUDADDEMÉXICO,"ELPROVEDOR"DECLARABAJOJURAMENTO

QUEHACUMPLIDOCORRECTAMENTECONSUCONTRIBUYENTE.
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PREVENTIVO Y CORRECTIVO DELA INSTALACIÓN DELAS
VIASDELALINEA12YCONTRATACIÓNPARASERVICIO DE
SUSTITUCIÓNDERIELESENCURVAS1B,2B,43,44,55Y56
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II.8.ELDOMICILIODELCLIENTE,PARAPROPÓSITOSLEGALESDEESTECONTRATO,SEENCUENTRA

EN AVENIDA INSURGENTESSUR,NUM.8132DO PISO DELA OFICINA 201-8,COLONIA NÁPOLES,

ALCALDÍABENITOJUÁREZ,CODIGOPORTAL03810,CIUDADDEMÉXICO.

II.9.CONOCE LOA CONTENIDOS Y REQUERIMIENTOS ESTABLECIDOS EN A) LA LEY DE

CONTRATACIÓNPUBLICADELDISTRITOFEDERAL,LAREGULACIÓNDELALEYDECONTRATACIÓN

PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, ASI COMO EN OTRAS EN EL PRESENTE CONTRATO

ADMINISTRATIVO;YB)ANEXO1“ACTIVIDADESYESPECIFICACIONESTECNICAS”LASCUALESSOM

UNAPARTEINTEGRALDEESTECONTRATOADMINISTRATIVOYESTANREPRESENTADASCOMOSI

SEFUERANAINSERTARENLACARTA.

II.10.CON BASEEN LA SECCIÓN VII,EN LASACCIONESY ABSTENCIONESESPECÍFICASEN LA

CUARTAPOLÍTICA,LALEGALIDADDEESTECONTRATOQUEESTABLECELASPOLITICASDEACCIÓN

DESERVIDORESPÚBLICOSDELAADMINISTRACIÓN PÚBLICADELDISTRITO FEDERALINDICADAS

PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS Y VALORES REGIDOS EN ELSERVICIO PÚBLICOY PARA

PREVENIRLAEXISTENCIADECONFLICTOSDEINTERÉSEMITIDOSPORELJEFEDEGOBIERNODEL

DISTRITOFEDERAL,PUBLICADASENLAGACETAOFICIALDELDISTRITOFEDERALEL27DEMAYODE

2015 Y DECIMOTERCERA PAUTA,SECCIÓN II,SU PÁRRAFO b),DE LAS PAUTAS PARA LA

REPRESENTACION DE DECLARACION DE INTERESES Y DECLARACION DE INTERESES NO

CONFLICTIVOS A CARGO DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL

DISTRITOFEDERALYLASCONTRAPARTESINDICADAS,EMITIDASPORELCONTROLADORGENERAL

DELDISTRITO FEDERALEL23DEJULIO DE2015,DECLARAHABERENTREGADO A“ELS.T.C.”LAS

DEMOSTRACIONES, BAJO JURAMENTO A DECIR LA VERDAD, EN EL SENTIDO QUE MI

REPRESENTANTENOESTAENLASSUPOSICIONESDEIMPEDIMENTOSLEGALES,DESCALIFICADOO
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SANCIONADO PORLASECRETARIADECONTRALORGENERALDELACIUDADDEMÉXICO,PORLA

SECRETARÍADEFUNCIONPÚBLICADELAFEDERACIÓNDEADMINISTRACIÓNPÚBLICA,NIPORLAS

AUTORIDADESCOMPETENTESDELOSGOBIERNOSDELASENTIDADESFEDERALESOMUNICIPALES,

YPARAPREVENIRYEVITARLACONFIGURACIÓNPOTENCIALOREALDEUNCONFLICTODEINTERES;

ASÍCOMOLAMANIFESTACIÓNCORRESPONDIENTEQUELOSSOCIOS,DIRECTORES,ACCIONISTAS,

ADMINISTRADORES,EJECUTIVOS Y OTROS PERSONALES INVOLUCRADOS CON LAS VENTAS,

COMERCIALIZACIÓN,RELACIONESPÚBLICASOPROCESOSSIMILARESNOTIENEN,NOTENDRANEN

EL PROXIMO AÑO O TENIAN EN EL ULTIMO AÑO UNA RELACION PERSONAL,PROFESIONAL,

LABORALOFAMILIARODENEGOCIOSCONLOSSERVIDORESPUBLICOSACARGODECONOCER,

AUTORIZARACEPTAR,EVALUARYRECHAZARPROPUESTASEMITIENDO REGLASY,ENGENERAL,

CUALQUIER DECISIÓN RELACIONADA CON LA ADJUDICACIÓN DE ESTE CONTRATO

ADMINISTRATIVO.

III.DECLARACIONESDEAMBASPARTES,ATRAVÉSDESUSREPRESENTANTESLEGALES:

III.1.SERECONOCENMUTUAMENTESUPERSONALLEGALCONELQUETIENENCONTROLYCONEL

QUE CELEBRAN ESTE CONTRATO ADMINISTRATIVO Y TIENEN CAPACIDAD LEGAL,TECNICA Y

ECONÓMICATOTALPARACOMTRATAR.

Ill.2.EL PRESENTE CONTRATO ADMINISTRATIVO SE REGULA POR LA LEY DE CONTRATACIÓN

PÚBLICADELDISTRITO FEDERAL,SUSREGULACIONESYOTRASPROVISIONESAPLICABLES,YSE

CONSIGNANBAJOELJURAMENTODEQUE
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NO HAYERROR,FRAUDE,PREJUICIO O MALA FÉEN ESTECONTRATO ADMINISTRATIVO YQUE

ELLOSESTANDEACUERDOCONBASEENSUBUENAFÉ.

LASDECLARACIONESPREVIASDE“AMBASPARTES”LASRATIFICANY
MANIFIESTAN SU CONSENTIMIENTO A UNIRSE EN LOS TERMINOS Y CONDICIONES DE LAS
PROVISIONESDEESTEINSTRUMENTOYNOSEPROVEENPORLASPROVISIONESDELALEYDEDEL
DISTRITOFEDERALLASREGULACIONES
DELA LEYDECONTRATACIÓN DELDISTRITO FEDERALREGULAN TALESACTOSYCONTRATOS
EMANANTESDELA AUTORIDAD COMPETENTEYCOMO MENCIONAN LOSDOCUMENTOSEN SU
DECLARACIONII.9INSTRUMENTO

ENVISTAALOANTERIOR,“AMBASPARTES”SESOMETENALASSIGUIENTES:

CLÁUSULAS:

PRIMERA.OBJETO

“ELS.T.C.”LECONFÍA A "ELPROVEEDOR"YA LOSPROXIMOSENCARGADOSQUEREALICEN LA
ANTERIOR
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LA
INSTALACIÓNDELASVIASDELALINEA12YCONTRATACIÓNPARASERVICIODESUSTITUCIÓNDE
RIELESENCURVAS1B,2B,43,44,55Y56DELALINEA12,DEACUERDOCONLOESTABLECIDOEN



-EnestaseccióndeldocumentoseencuentraunlogodelantiguoDistritoFederal,ahoraCDMX,enlapartesuperiorizquierda.
-Auncostadodellogoanterior,seencuentraunlogodelGobiernodelaCiudaddeMéxicoconlaleyenda“CIUDAD
INNOVADORADEDERECHOS”.
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ELANEXO1,“ACTIVIDADESYESPECIFICACIONESTÉCNICAS”,ANEXOQUE,REDACTADOYFIRMADO
DEBIDAMENTE,FORMAN PARTEINTEGRALDEESTECONTRATO ADMINISTRATIVO YDEBERÁSER
CONSIDERADO COMO REPRODUCIDO COMO SIFUERA A INSERTARSE EN LA CARTA Y EN
CONSIDERACIÓN DELMISMO,"ELS.T.C.”SECOMPROMETEA PAGARLEA "ELPROVEEDOR"LA
CANTIDADESPECIFICADAENLATERCERACLAUSULADEESTEINSTRUMENTO,DEACUERDOCON
LAS ESTIPULACIONES DE ESTE CONTRATO ADMINISTRATIVO Y SU ANEXO 1“ACTIVIDADES Y
ESPECIFICACIONESTÉCNICAS”.

“AMBASPARTES”ESTÁNDEACUERDO,PARALAEJECUCIÓNYRENDIMIENTODEESTECONTRATO
ADMINISTRATIVO,EN CUMPLIRCON LASPROVISIONESDELSIGUIENTECONTRATO,EN CUMPLIR
CON LAS PROVISIONES DE A)LA LEY DE CONTRATACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL,LAS
REGULACIONESDELALEYDECONTRATACIÓNDELDISTRITOFEDERAL,ASICOMOENLASOTRAS
NORMASQUEREGULAN LA EJECUCIÓN DEESTECONTRATO ADMINISTRATIVO;Y B)ANEXO 1,
“ACTIVIDADESYESPECIFICACIONESTÉCNICAS”,LASCUALESSON UNA PARTEINTEGRALDEEL
PRESENTECONTRATOADMINISTRATIVOYDEBESERCONSIDERADOCOMOREPRODUCIDOCOMO
SIFUERAINSERTARSEENLACARTA.

ENCASODEQUESEREQUIERAPOR“ELS.T.C."."ELPROVEEDOR”ESTAOBLIGADOAGARANTIZAR
UNINCREMENTOENLACANTIDADDELOSSERVICIOSREQUERIDOSAMANERADEMODIFICARLOS
A EL PRESENTE CONTRATO,MIENTRAS QUE LAS MODIFICACIONES NO EXCEDAN EL 25%
(VEINTICINCOPORCIENTO)DELVALORTOTALDEESTECONTRATO,
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ESTÉNALPERIODODELPRÓXIMOPRESUPUESTO,YQUEELPRECIOYOTRASCONDICIONESDELOS
SERVICIOSSEAIGUALALOACORDADOINICIALMENTESOBRELAGARANTIADERENDIMIENTODEL
CONTRATODEBERÁSERAJUSTADA.

SEGUNDA.-LUGARYFORMADEPRESTACIÓNDELSERVICIO.

ELOBJETO DESERVICIO DELPRESENTECONTRATO ADMINISTRATIVO DEBERÁSERLLEVADO EN
LASINSTALACIONESDELALÍNEA12DE"ELS.T.C".

"ELPROVEEDOR"ESTÁOBLIGADOAPROPORCIONARELOBJETODESERVICIODEESTECONTRATO

ADMINISTRATIVODEACUERDOCONLASPROVISIONESDEESTECONTRATOADMINISTRATIVOYSU

ANEXO1"ACTIVIDADESYESPECIFICACIÓNTÉCNICA".

TERCERA.-PRECIOTOTALPORLAPRESTACIÓNDELSERVICIO.

"ELPROVEEDOR"ACEPTAEXPLÍCITAMENTEQUEESTECONTRATOSECELEBRAENLAMODALIDAD

DECONTRATOABIERTOREFERIDOENELARTÍCULO63,SECCIÓNIDELALEYDEADQUISICIONES
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PARAELDISTRITOFEDERAL,YPORLOTANTOELMÁXIMOPRESUPUESTOTOTALQUESEEJERCERÁ

ES $117,667,482.19 (CIENTO DIECISIETE MILLONES SIEISCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL

CUATROCIENTOSOCHENTA Y DOSPESOS19/100 MN).INCLUYENDO ELIMPUESTO ALVALOR

AGREGADO."ELPROVEEDOR"ACEPTAQUELAOBLIGACIÓNDEPAGOINCLUIDAPOR"ELS.T.C."ES

ÚNICAMENTEPORELSERVICIO PROPORCIONADO YQUEELTOTALDELPRESUPUESTO MÍNIMO

SERÁ DE $11,766,748.21(ONCE MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS

CUARENTAYOCHOPESOS21/100MN)INCLUYENDOELIMPUESTOALVALORAGREGADO,PORLO

QUELAGERENCIADEINSTALACIONESFIJASDE"ELS.T.C."SEASEGURARADEQUENOSEEXCEDA

DELPRESUPUESTOMÁXIMOACORDADO.

PORLOANTERIOR,LOSIMPORTESADISTRIBUIRPORRUBROSERÁNLASSIGUIENTES:

LOSPRECIOSUNITARIOSCONSIGNADOSENELANEXO1"ACTIVIDADESYESPECIFICACIÓNTÉCNICA",

POR SU PROPIA NATURALEZA SE ENTENDERÁN FIJOS Y POR LO TANTO NO PODRÁN SER

INCREMENTADOSPORNINGÚNCONCEPTODURANTELAVIGENCIADELPRESENTEINSTRUMENTO

JURÍDICO.

ENDICHOSPRECIOSSEINCLUYENTODOSLOSGASTOSQUE"ELPROVEEDOR"EFECTUO,COSTOS

DIRECTOSEINDIRECTOS,ASICOMOVIATICOS,MANODEOBRA,MATERIALESYTODOSAQUELLOS

GENERADOSPARALAPRESTACIÓNDELSERVICIO,PORLOCUAL,NOPODRÁREPERCUTIRLOSA"EL

S.T.C."BAJONINGÚNCONCEPTO.

INDEPENDIENTEMENTE DEL PRECIO ACORDADO,"EL PROVEEDOR"ACUERDA QUE PAGARÁ

ÚNICAMENTEPORLOSSERVICIOSQUEEFECTIVAMENTESEHAYANPRESTADO.
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"ELPROVEEDOR"ACEPTAEXPLÍCITAMENTEQUEENCASODEEXCEDERELPRESUPUESTOMÁXIMO

ACORDADO SERÁ BAJO SU PROPIA RESPONSABILIDAD YEXIMEA "ELS.T.C."EN CUANTO A LA

OBLIGACIÓN DE PAGAR EL MONTO EXCEDIDO.INDEPENDIENTEMENTE DE LA CANTIDAD

ACORDADA.

"ELPROVEEDOR"ACEPTA QUESOLO SEPRESTARÁN LOSSERVICIOSPROPORCIONADOS,YQUE

PRESUPUESTOCONI.V.AINCLUIDO

PARTIDA MINIMO MÁXIMO

CONTRATACIÓNDELSERVICIODEMANTENIMIENTO

PREVENTIVOYCORRECTIVODELASINSTALACIONES

VIALESDELALÍNEA12

$9’533,474,69 $95’334.746.91

CONTRATACIONDELSERVICIODESUSTITUCIÓNDE

FERROCARRILENLASCURVAS1B,2B,43,44,55Y56

DELALÍNEA12

$2’233.273.52 $22,332.735.28
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ESTECONTRATOSERÁTERMINADOENLOSSIGUIENTESCASOS:

1.-CUANDOELPRESUPUESTOMÁXIMOACORDADOENESTACLÁUSULASEAAGOTADO;Y

2-ALATERMINACIÓNDELAVIGENCIADEESTECONTRATO,INCLUSOSIELPRESUPUESTOMÁXIMO

ACORDADOENESTECONTRATONOHASIDOEJERCIDO.

CUARTA.-MÉTODOYLUGARDEPAGO.

"ELS.T.C.”PAGARÁPORELSERVICIOPROPORCIONADOA"ELPROVEEDOR"DEACUERDOCONEL

PROGRESO EN LA PRESTACIÓN DEL MISMO,ADHERIDO AL PROGRAMA DE MANTENIMIENTO

AUTORIZADO Y ACORDADO PARA LA SATISFACCIÓN DE “ELS.T.C."Y ALANEXO TÉCNICO Y

FORMATOQUEFORMAPARTEDEESTE.

JUNTO CON LA FACTURACIÓN MENCIONADA,"ELPROVEEDOR"DEBEPRESENTAR UNA COPIA

SIMPLEDELCOMPROBANTEDEPAGODELASOBLIGACIONESASUCARGOREALIZADASANTEEL

INSTITUTO MEXICANO DELSEGURO SOCIAL,PARALO CUALELÁREADEUSUARIOSVERIFICARÁ

QUECORRESPONDAALOSNOMBRESDELASPERSONASFÍSICASQUEREALIZANELSERVICIO.

ASIMISMO,"EL PROVEEDOR" ESTÁ OBLIGADO A ENTREGAR A "EL S.T.C.",LA RELACIÓN

ACTUALIZADADESUSTRABAJADORES,CONLAFECHAYNÚMERODEREGISTROENELIMSS;CON

LOQUEPERIÓDICAMENTEESACREDITADOALORGANISMO,LASCUOTASDESEGURIDADSOCIAL

ENSUTOTALIDADDESUSTRABAJADORESANTEELIMSS;PARAQUELOSTRABAJADORESPORTEN

LA CREDENCIAL CON FECHA Y NÚMERO DE REGISTRO EN EL IMSS,FOTOGRAFÍA Y LA

DENOMINACIÓNDELACOMPAÑÍADEACUERDO ASUREGLAMENTO.

PARAEFECTOSDELOSPAGOSMENCIONADOS,"ELPROVEEDOR"DEBEPRESENTARLASFACTURAS

PORESCRITOAMÁSTARDAREN5(CINCO)DÍASHÁBILESDESPUÉSDEHABERPROPORCIONADOEL

SERVICIO DEREFERENCIA,DEBIDAMENTEREQUERIDO EN LOSTÉRMINOSFISCALESAPLICABLES,

PARA REVISIÓN,ACEPTACIÓN Y FIRMA DEL SUPERVISOR DE INSTALACIONES FIJAS,EN LAS

OFICINAS UBICADAS EN AVENIDA BALDERAS NÚMERO 55,TERCER PISO,COLONIA CENTRO,

ALCALDÍA CUAUHTEMOC;CÓDIGO POSTAL 06010,CIUDAD DE MÉXICO,CERTIFICANDO LA

RECEPCIÓNYACEPTACIÓNFORMALDELSERVICIO.

EL GERENTE DEBERA ENTREGAR LAS FACTURAS REFERIDAS DEBIDAMENTE AUTORIZADAS Y

FIRMADASALAGERENCIADEADQUISICIONESYCONTRATACIÓNDESERVICIOS,PARAEFECTODE

PROCEDERCONELPROCESOQUEESTABLEZCA"ELS.T.C.".

EL PAGO DEL OBJETO DE SERVICIO DE ESTE CONTRATO,SERÁ MEDIANTE TRANSFERENCIA

ELECTRÓNICA,DENTRODELOSSIGUIENTES20DÍASHÁBILES,CONTADOSAPARTIRDELAFECHA

EN QUELA GERENCIA CONTABLEDE"ELS.T.C."ACEPTELAS FACTURAS.PARA LA CUAL“EL

PROVEEDOR"DEBE PROCESAR SU REGISTRO EN LA COORDINACIÓN IMPERIO DE "EL S.T.C",

UBICADO EN LA CALLEDELICIAS67,PLANTA BAJA DELSERVICIO ADMINISTRATIVO,COLONIA

CENTRO,CÓDIGO POSTAL6070,ALCALDÍA CUAUHTÉMOC,CIUDAD DEMÉXICO,MEDIANTELA

PRESENTACIÓNDEDOCUMENTACIÓNDIVERSAYELLLENADODEFORMATOPARAEL
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REGISTRO DELA CUENTA INTERBANCARIA DE"ELPROVEEDOR",UN PROCESO QUEDEBESER

LLEVADOPORELREPRESENTANTEGENERALDE“ELPROVEEDOR.”

QUINTA.PAGOSENEXCESO.

ENCASODEEXISTIRPAGOSAFAVORDE"ELPROVEEDOR",ÉSTEESTÁOBLIGADOAREEMBOLSAR

INMEDIATAMENTEA"ELS.T.C."LOSMONTOSPAGADOSENEXCESO,MÁSSURESPECTIVOINTERÉS,

DEACUERDOCONELARTÍCULO64DELALEYDEADQUISICIONESPARAELDISTRITOFEDERAL.

SEXTA.CALIDADDELAPRESTACIÓNDELSERVICIO.

DEACUERDO CON ESTECONTRATO ADMINISTRATIVO,ELPROVEEDORUTILIZARÁ SU MÁXIMO

ESFUERZO EXPERIENCIA,ORGANIZACIÓN PERSONAL,TÉCNICO,ÓPTIMAMENTE,CAPACITADO Y

ESPECIALIZADO.

SÉPTIMA.LARESPONSABILIDADDE"ELPROVEEDOR".

"ELPROVEEDOR"ESRESPONSABLEENSUTOTALIDADDELAPROVISIÓNDELSERVICIOOBJETODE

ESTECONTRATO ADMINISTRATIVO YEN CASO QUEDURANTEELDESARROLLO DELMISMO,"EL

PROVEEDOR"Y/OSUPERSONALINCURRANENRESPONSABILIDADPORARTEERROR,NEGLIGENCIA

Y/O IMPERICIA,"ELPROVEEDOR"SEVERÁ OBLIGADO A RESPONDEREINDEMNIZARODOSLOS

DAÑOSCAUSADOSA"ELS.T.C”Y/OATERCEROS,ENÚLTIMAINSTANCIA,EXONERARA"ELS.T.C."

DECUALQUIERRECLAMOPORTALCONCEPTO.

OCTAVA.VERIFICACIÓNDELOSSERVICIOS.

"ELS.T.C."ATRAVÉSDELACOORDINACIÓNDELÍNEAIIIDELAGESTIÓNDEINSTALACIONESFIJAS

DE"ELS.T.C.",VERIFICARÁENTODO MOMENTO QUE"ELPROVEEDOR"LLEVEACABO YCUMPLA

CONLASCONDICIONES,ESPECIFICACIONES,CALIDAD,CONTROLYPROGRESODELOSSERVICIOS

ESTABLECIDOSEN ELPRESENTECONTRATO YSU ANEXO TÉCNICO “A",YEN CASO DEQUENO

SEANDESARROLLADOSDEACUERDOALCONTRATO,"ELS.T.C."PODRÁSDARPORTERMINADOEL

PRESENTE CONTRATO ADMINISTRATIVO,SIN INCURRIR EN RESPONSABILIDAD ALGUNA Y SI

NECESIDADDEACUDIRENTRELOSTRIBUNALESCOMPETENTES.

POR SUPUESTO,"ELS.T.C."SISEDETERMINA CUALQUIER IRREGULARIDAD POR PARTEDE"EL

PROVEEDOR"ENCUANTO ALACALIDAD,PROGRESO DELOSSERVICIOSY/O CUMPLIMIENTO DE

LASOBLIGACIONESCONTRAÍDASENESTEINSTRUMENTO,TALIRREGULARIDADSERÁNOTIFICADA

PORESCRITO PARA QUEPROCEDA A REPARARLASY/O CUMPLIRCON LO DISPUESTO EN ESTE

CONTRATOYSUANEXO1"ACTIVIDADESYESPECIFICACIÓNTÉCNICA".

ELEJERCICIO DEESTEDERECHO NO LIBERA A "ELPROVEEDOR"DELA RESPONSABILIDAD DE

SUPERVISAR LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS,POR CONSIGUIENTE LA OBLIGACIÓN DE

RESPONDERPORSERVICIOSMALREALIZADOSOPORELUSODEPRODUCTOSINADECUADOSODE

BAJACALIDAD,SUBSISTEENTODOMOMENTOPARA"ELPROVEEDOR"PARAPODERCUMPLIRCON

ELPROPÓSITODEESTECONTRATO,“ELPROVEEDOR”,ESOBLIGADOAGARANTIZARTODOSLOS

RECURSOSMATERIALESY/O HUMANOSCOMO LA COORDINACIÓN SUPERVISIÓN EXTERNA,DE

MANERAENUNCIATIVAMÁSNOLIMITATIVA.
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NOVENA.GARANTÍADECUMPLIMIENTODECONTRATO.

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 360 DEL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL,EN
RELACIÓNCONLOSARTÍCULOS73,FRACCIÓNIII,75Y75BISDELALEYDEADQUISICIONESPARA
ELDISTRITOFEDERAL“ELPROVEEDOR”SEOBLIGAAGARANTIZARELCUMPLIMIENTODETODASY
CADAUNADESUSOBLIGACIONESDERIVADASDELCONTRATOADMINISTRATIVO,MISMASQUESE
CONSIDERAN INDIVISIBLES,ASÍCOMO RESPONDER PORDEFICIENCIASEN LA CALIDAD DELOS
SERVICIOS,DEFECTOS,DEFECTOS OCULTOS,NEGLIGENCIA,ASÍCOMO DE CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDADENQUEHUBIEREINCURRIDO,PORUNIMPORTEDEL15%(QUINCEPORCIENTO)
DELPRESUPUESTO MÁXIMO PACTADO EN LA CLÁUSULA TERCERA DELPRESENTECONTRATO
ADMINISTRATIVO,SIN INCLUIRELIMPUESTO ALVALORAGREGADO,PORCUALQUIERA DELAS
SIGUIENTESFORMAS:FIANZAOTORGADAPORUNACOMPAÑÍAAUTORIZADAENLOSTÉRMINOS
DELA LEYDEINSTITUCIONESDESEGUROSYDEFIANZAS;MEDIANTEDEPÓSITO LA GARANTÍA
ESTARÁVIGENTEHASTAELTOTALCUMPLIMIENTODETODASYCADAUNADELASOBLIGACIONES
DERIVADASDELCONTRATO,LA CUALDEBERÁ PRESENTARA LA FIRMA DELMISMO ANTELA
COORDINACIÓN DE NORMATIVIDAD Y CINTRATACIÓN DE SERVICIOS,DE LA GERENCIA DE
ADQUISICIONESYCONTRATACIÓNDESERVCIOSDE“ELS.T.C”.

LAGARANTÍADELCUMPLIMIENTODELCONTRATOUNICAMENTEPODRÁSERCANCELADOHASTA
ELTOTALCUMPLIMIENTO DELASOBLIGACIONESDELPRESENTECONTRATO ADMINISTRATIVO,
PREVIAAUTORIZACIÓNESCRITAQUEOTORGUE“ELS.T.C.”.

ENCASODEEXISTIRMODIFICACIONESALPRESENTECONTRATOADMINISTRATIVO,“ELPROVEDOR”
DEBERÁENTREGARELENDOSODOCUMENTODEENMIENDACORRESPONDIENTEASUGARANTÍA
DECUMPLIMIENTO DECONTRATO,DEACUERDO CONLASDISPOSICIONESLEGALESINHERENTES
EN LA MATERIA,A LA ENTERA SATISFACIÓN DE “EL S.T.C.”,A LA FIRMA DEL CONVENIO
ADMINISTRATIVOCORRESPONDIENTEDETALMANERAQUELAMISMACONTINÚEGARANTIZADO
PLENAMENTEELPRESENTECONTRATOADMINISTRATIVOYSUSENMENDACIONES.

EN CASO DE OPTAR POR FIANZA,ÉSTA DEBERÁ SER EXPEDIDA POR UNA INSTITUCIÓN
AFIANZADORA,AUTORIZADAPORLASECRETARÍADEHACIENDAYCRÉDITO PÚBLICO,AFAVOR
DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO,PRESENTANDO ORIGINAL O COPIA SIMPLE DEL
COMPROBANTEDEPAGO DELAMISMA,CONSELLO ORIGINALDEPAGADO O SELLO DECAJAO
ELECTRÓNICO,EN SU CASO A LA COORDINACIÓN DE NORMATIVIDAD Y CONTRATACIÓN DE
SERVICIOSDE“ELS.T.C.”.

ASIMISMO,“ELPROVEEDOR”SEOBLIGAAQUE,ENLAPÓLIZADEFIANZADECUMPLIMIENTO DE
CONTRATO,OTORGADAPORUNAINSTITUCIÓN AFIANZADORAAUTORIZADAPARATALEFECTO,
CONSIGNEQUEÉSTASESUJETAALO DISPUESTO ENLOSARTÍCULOS279Y280DELALEYDE
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS,A LO DISPUESTO EN SU ARTÍCULO 178;Y QUE
ACEPTARÁLASPRÓRROGASOESPERASQUESEANCONCEDIDASPORESCRITOPOR“ELS.T.C.”A
“ELPROVEEDOR”,Y RENUNCIA ALBENEFICIO QUELEOTORGA ELARTÍCULO 179DELMISMO
ORDENAMIENTOLEGAL.

ENCASODEOPTARPORCHEQUE,ÉSTESERÁNONEGOCIABLEDELCONFORMIDADCONLOQUE
ESTABLECEELÚLTIMO PÁRRAFO DELARTÍCULO 75BISDELALEYDEADQUISICIONESPARAEL
DISTRITOFEDERAL.


